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- SUPERINTENDENCIA. DE E COMPAÑIAS + 

REPUBLICA DEL ECUADOR A DA 

CES són ie 91-32-1062". 

INTENDENTE. Ds CEPAÑIAS DE cua 

 comsinemamDos > 

' que 1.4 "ds Enero de 1991, ánte el señor Mario Público Tercero * 
del. cantón ' Cuenta, . se. ha otorgado la escritura Pblica de cambio de 
denominación y transformación de la compañía anónima "VICA S,A,? 
una corpanía de responsabilidad limitada que se denominará "CONSISOCIORA 
CARVALIO A.Z. CIA. EM”, prérroga Gel plazo de duración y reforma 
integral del estatuto social de dicha compañía; o , A 

N -Que el señor Arturo. Carvallo Estrella, con el patrocinio dsl 'doctor 
rémalo Andrade omo, en sk calidad de Garente y "representante: legal 
de la compañía, ha solicitado la aprobación de la relacionada escritura. 
pública, -a cuyo . efecto ha presentado tres copias certificadas de la ' 
misma; 

q al neurtanato de 1ngección y Gntral, da eto el too 
favorable -N? N2. 016-IC-IA. de 22 de Enero de 19913. 

uE en cumplimiento de lo dispuesto en. la Resolución Ne 3d. . 
1.040 de Més Enero ds 1991, se publicó en el diario El Ti de la 

:-* ciudad. de Cuenca, en: las ediciones correspondientes a.los días 5, 6. 
y 7 de Febero de 1991, el extracto de la referida escritura pública; 

: Que. no' “sé ha "recibido" notificación alguna de oposición a la 
inscripción de- la escritura pública antes mencionada, según aparece  -, 
de la: razón. A A 
de Compañías de Cuenca, el 25 de Fébrero de 19915 

-. QuE el Departamento Juridico, tediante Informe No 086-DJ-91' de 
25 "de “Febrero de 1991, opina favorablenente para la" continuación del 

: trámite, una Vez que considera se han dado cumplimiento a los - «Pequisitos o 
: legales respectivos; * A 

E «ejercicio . “de: las : ' atribuciones conferidas por: -el señor 
En Superintendente de 'Conpañlas, mediante Resoluciones ; nÚreros -ADM-89279 - ' . 

+ y ADIS-90098.- de 19: de Septiembre. de: 1989. y"-23. de Febrero de. -1990;.- +: 
- respectivamente, o 

a RMB E TN 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: “a) el comio de depomimoión y la 
y 1 de la: compañía. anónima "VICA' S.A.” en una compañía de 

+. responsabilidad limitada. bajo . la denominación de "CONSERUCIORA CARVALLO 
AsZ; CIA. LIA,” b) la frórmoga del plazo de duración de la relacionada
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SA “ch la refonra : integral del éstatuto social, en los - términos 
«constantes en da 'relácipnada eséritare pública. 

ab AS SEGUNDO + (MESPONEA -due un extracto de la referida escritura 
- glíblica se pulslique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación * en la ciusad de Cuenca. Un ejemplar de la publicación Eoberá 
entítegares, er este Despacho, 

AMINO JENCRO.- DISEGER que el señor Nctario Público Tercero 
“del cantón Cuenca, tome nota al margen de la motriz de la escritura 

: - pública : que se (aprisa, - del: contenido de esta - Resolución; y, siente 
razón de esa anotación en las coplas ds la escritura y resolución que 

- se sájuntan.: aa 

- ARETCULO: CUARTO, -  DESIIER quie. el soñar negiotrador Mercantil del 
antán Cuencas a) inscriba la referida escritura Púb. lica junto con la 

_ 33 del cfátgo. de Comercio. 

CIA 

- “presente Resolución, . archive una” copia de es mismas. y devuelva las 
_-. restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, lb). cumpla 

coxi las -¿zmás. prescripciones conteriidas "en la Ley de j de Registro y « y el Art. 

2. rn. - ES 2 
.- AS 

ARFICULO QUENO..- DISPONER que el señor Nóterio Público Segundo 
“gel cantón Cuenca, arote-al: margen-de la matriz de la escritura pública 
de 16 de Enero de 1976, por lá cual se constituyó la compañía en 

” referencia. Soi: "VINPMUTILIA CARVALLO: CIA: uma”, «que :mediante la 
escritura pública que se aprueba. por, esta Resolución, ha procedido a 
transformarse, caem9iar su! denominación - a "OONSIRECIRA . CARVALLO A.Z. 

o »”, Prorrógar. su. plaóo: de duración y reformar integramente 
su éstatuto social;! y, «siente: razón! de esa anotación en las copias de 
la escritura pública y Resolución que se adjuntan. 

 CUEPLIDO, vuelva. el expañienite. * a tes 

. CUARQUESE, - DADA y £irmida en la Superintendencia de Compañías, 
O£icina de cuenca, á 25 de Febrero de 1991, 

  

DOY. FE: Que en e esta fecha, dí cumplimiento a lo o dispuesto en el 

Artúculo Tercero de la Resolución que antecede. Cuenca, 2) de - 

Febrero de 1991. N e o 0 

El Notarios Ñ 
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EG upoY PES Que en” -esta fecha ho dado cumplimi ento a , lo dispuesto 

en el Artículo quinto de. esta Resolución. Cuenca» a 27 de fe-. : 

brero de 1.991.- 

> 

  

AS E ” > A o 

Queda inscrita en: esta fecha y bajo el No. 61 del REGISTRO MER 

CANTIL; _Juntamente' con. la escritura de cambio: de denominación- 

“transformación de "ICA SA la a "CONSTRUCTORA CARVALLO A. Ze cb 

ETDA."; -prórroga del plazo de duración; Y; reforma integral de 

"los estatutos de. la citada compañía, otorgada ante el Notario- 

      
      

    

    

Tercero del Cantón ' C X ca) doctor Florencio Regalado Polo, el- 

cuatro..de enero: de, mad. nove ntos noventa y. uno. He cumplido" 

con lo dispuesto; en lá. phósénte. ResoTuet - CUENCA, 28 DE FE -. 

e REO, DE - 1991: ¿ EL E HESTRÁDOR. 

Remi Aula E |    Begistrador Mercantil del Cantón: Cuenca Al 
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